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Madrid, Sábado 16 de Septiembre de 1922

SOLEMNIDAD JUDICIAL Conclusiones del fiscal del 
Supremo

APERTURA DE LOS TRIBUNALES ¡
Se celebró ?.yer, con asistencia de Dine

rosos togados—de Ja Magistratura y de 
la Abogacía—, el acto de declarar abiertos 
los Tribunales para el $.ño judicial de 19?2- 
1923. • ,

La ceremonia ha tenido lugsr’ como 
viene sucediendo hace ocho «nós, en el 
Paraninfo de la Umversi jad Central, que, 
ht-spitalaría, se apresura a cederlo a los mal 
asilados—desde el infausto día del incen
dio—tribunales de h vida y corte.

Comienza el acto
A la ho a señalada de las doce hizo su 

entrada en el Salón de actos de la Univer
sidad Central el ministro de Gracia y Jus 
ticia, y con él los presidentes del Tribunal 
.Supremo y de Sala y fiscal del Alto Tri- 
ibunai.

La presidencia quedó constituida ocu- 
pai?do los asientos de la derecha del señor 
Ordóñaz el presidente del Supremo, señor 
Ciudad Aurioles, que lucía el Collar pe • 
qaexñode la Justicia; el presidente déla 
Sxh segunda, D. Buenaventura Muñoz, 
y el deja primera, D. Luciano Obaya; y 
los de la izquierda, el rector de la Univcr- 
ridad, D. .José Rodríguez Carracido; el 
presidente de la Sala tercera, Sr. María de 
la Bárcena; <?J fiscal del Supremo, D. Víc
tor Covián, y si magistrado de este elevado 
Cuerpo y ex fiscal del mismo, Sr. 1 or
nes. ■

Frente a la presidencia, y ante una me
sa dispuesta al efecto, tomó asiento el se
cretario de Gobierno del Supremo, don 
Santiago del Valle.

Acto seguido, el Sr. Ordófíez, que vestía 
d ’e toga, sobre la que llevaba el Gran Co • 
lk T de la Justicia, dió lectura al discurso 
de Apertura, del que a continuación da
mos* .amplia reseña.,

la mediamente de terminar el ministro 
su trabajo, V una vez que ie fué entregada 
Ja Memoria q^® el fiscal del Supremo ele
va al Gobierno V fueron leídos los datos 
estadísticos, declamó, en nombre del Rey, 
abiertos los Tribuna5es de Justicia para el 
corriente año. , , .

Concurrieron a la solen^uíd^d casi todos 
los funcionarios judiciales q^B integran el 
Supremo, Audiencia, Juzgados’ y Ministe
rio fiscal; todos los cuales, vistiendo la 
toga, ocuparon los bancos que en espado 
tienen reservados los doctores en las re
uniones del Claustro universitario.

El discurso del ministro
V^sa el leído por el Sr. Ordófíez en el 

solemne acto de hoy, sobre la «O gañiz» ' 
ción de la carrera judicial», expresando en 
-el mismo acertados juicios y enunciando 
plausibles reformas.

Comienza el ministro su trabaj?, suma
mente interesante, recordando * su docto 
auditorio que fué judicial el primer cargo 
público que desempeñó, y es debido a 
esto—dice—-el que sienta vuestras necesi
dades, comparta vuestros anhelos, celebre 
vuestros triunfos y me acongojen vuestras

i

¿Cómo va a realiza rao 
la reforma deloe

Cuerpos legales?
Estudia el S>-. Omóñéz en esta parte de 

su discW <», el procedimiento más factible 
par* ir rápidFmrtTte a la transformación 
de las leyes positivas vigentes.

Para ello—dice—-puede optarse por uno 
de estos dos procedimientos: o él proyecto 
se somete a la deliberación parlamentaria 
totalmente articulado, o en forma de bases 
sintéticas que dys$ífrollárá más tas de ei 
Poder ejecutivo. .

S-ñ»la los i'iconvenientes d< J primer sis
tema, mostrándose partidario dei segun
do, si bien declara no evita las dificulta
des por completo.
La Judicatura

Es éste otro de los interesantes asuntos
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Una bandera al 12.° TercioComo resumen de la Memoria de los . 
fiscales de la Audiencia en el año anterior, 
el del Supremo eleva al Gobierno las con- 
C ,L,00Cim?^lM tabernas durante Us ' En vista de lo soliciudo P” D- G«da ” 
horas y en los días que la ley de la Joma- ® Muñoz Jalón de la Revilla y Larragoiti, s
da mercantil y la de Descanso dominical ¿ caballero de las Ordenes militares del |
preceptúan. | Santo Sepulcro y de Malta, y doña María t

2. Modificación del Código penal T ' 3 8
creando una nueva figura de delito: la te- § 
nencia de uso de armas sin licencia. $

SANIDAD MILITAR

Practicantes de Farmacia

Asunción de Viñuesa de Bessón de Muñoz 
Jalón, dama noble de la Orden de Man'í

3 .e Incluir en el mismo Código Jas mo- Luisa, que desea testimoniar sus entusias- 
| dificaciones contenidas en el proyecto de l mos al 12.° Tercio de la Guardia civil,

Ofrendando una bandera por la meritísi- ñor Pintes, presentado en el Congreso de y 
Diputados. |

4 .a Presentar a las Cortes un proyecto rj 
d^ley referente a la redención! de foros. t
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que desenvuelve el Sr. Ordóñez.
Ensalza la labor del juez, mostrándose 

partidario de que la carrera judicial orga
nice Asociacir nes benéficas y técnicas; pe
ro organizaciones de lucha, no.

Trata de la provisión de las vacantes en 5 
la carrera judicial, y visto el pésimo resul - -I 
lado del llamado cuarto turno, se decide I 
por los nombramientos por antigüedad. í

Después de hacer un estudio del perso
nal judicial que existe actualmente, estima 
debería ser implantada con arreglo al siste
ma que preconiza, la siguiente escala de 
sueldos:

I

5 a Dictar una ley suspendiendo la de i 
1888. que estableció el juicio por jura-j 
dos; y •

6 .a Difusión de ’a cultura y enseñanza 
de los deberes cívicos en las escuelas. •

No se han visto realizados estos anhelos 
de la Fiscalía, excepción hecha del proyec- § 
to de ley de Foros, y continúa la necesidad | 
de los apuntados remedios. J

Estadística
Acompañan a la Momoria del fiscal del « 

Tribunal Supremo unos interesantes cu»- § 
dros estadísticos, demostrativos del movi
miento judicial en materia penal hasta el 3 
día de hoy, de los que damos a continua- y 
ción, extractadamente; cuenta a los lecto- 7| e¡ referido T ercio

mi labor que en pro del mantenimiento 
de la discip i =a social y del respeto a las 
leyes realizan los jefes, oficiales y tropa del 
expresado Tercio; teniendo en cuenta el 
favorable informe emitido por el director 
general dei Instituto y el significado de 
este alto r^sgo para dicho Cuerpo, por el 
recuerdo que perpetúa tan gloriosa ense
ña, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner sea aceptado el honor y donación que 
al mencionado Cuerpo se tributa.

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad se den las gracias en su Real 
nombre a los donantes, por su alteza de 
miras al rendir público testimonio de re
conocimiento a la gestión del personal en

§
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A partir de primero de Agosto se asigna 
al personal que se relaciona el sueldo ex
presado:

Don Máximo Catalina Biázqucz, practi
cante de Ir  farmacia del hospital de Cádiz, 
1» categoría de término, con el haber dia
rio de ocho pesetas.
,D¿n Bcrtiguo Ayilóü Alvaro, D. Blas 

Pein&do Róméro y D. Féhx Herrerueh 
Suda, practicantes de la farmacia militar 
de est» Coste, 4, U car .go’ía de ascenso, 
con el haber diario de siete peseteé.

D. Félix Medina Pé.rz píácticente del 
depósito de medica mentes de Ceuta, la 
Citegofía de ascenso, con el h&b. r diario 
de siete pesetas.

Fraujcisc-j Pérez ^$,'ríñdp, mozo de tér
mino del laboratorio xl.3 medicamento de 
Málaga, el h^ber diaria de seis pesetas. 

‘ Segundo Dí-z Eipíritu Ssqtn, mozo de 
lá farmacia militar de.cst? Ccrte, 1, la ca
tegoría de lé- mino, con el haber diario dé 
5,5Ó pesetas

Antonio Foronda González, mozo 'ola 
farmacia militar de Buea Acuerdó (Meli- 
il»), la categoría de ascenso, con cí h»**', ¡ 
diario de cinco pesetas, " •' * yCI

' MUÍ AloriÍGH

res.
Causas pendientes en Audiencias y Juz- « ^VV í -

gados de circunscripción, en 1 de julio de I Agregado español, condecorado 
1921 e incoadas desde esta fecha hasta 30 r
de junio del corriente año, 114.914. Entra- § DADIC
mitación en 1 de julio: en ios juzgados, 1 * AKib lo. Durante las maniobras que 
17.673; en las distintas Audiencias, 48.134, ¿ se han verificado en el campo Coctquidan, 
De éstas quedaron pendientes de la cele ‘

. . _ , . ______ bración de juicio oral, 9.053, y de otros trá ?
co, 14.000; a los treinta, 16 000; a los trein I mités, 21.408. "
ta y cinco, 18 000, y a los cuarenta, 20 000. ¡ L^s mencionadas causas han sido moti- 

Respondiendo a los principios funda- f vadas: por delitos contra la Constitución, 
mentales de una organización razonable, i 150; contra el Orden público, 4.687; 
serían suficientes tres órdenes de Tribuna- 1 Por falsedades, 1.927; por infracción de 
les: Juzgados de primera instancia e ins- r leyesscbreinhumaciones. violacióndese- 
trucción, Audiencias y Tribunü Supremo. 
_ Concluye su discurso D. Mariano Ordó- 
ñ:z diciendo que ha hablado como repre
sentante dei Gobierno.

La Memoria del fiscal
El ilustrado fiscal del Tribunal Supre

mo, D. Víctor Covián, trata en su trabajo 
de este año de un tema altamente sugesti
vo: «Tratamiento del reo conforme a las 

usos y estilos de nuestros Tribuna
les».
■- Para realizar su trabaio, el fiscal del 
Suprcmo hace notar"que en nuestro país, 
a seméjanza de lo sucedido en los de
más—excepción de Inglaterra^-, sé han 
seguido ios tres procedimientos siguientes; 
el acusatorio, el inquisitivo y el mixto, y 
todos se propusieron la tutela jurídica de 
los ciudadanos, y eoü preferencia la de los 
inocentes

En cuanto al primer sistema, analiza

Al ingresar, 7.000 pesetas; &1 cum jlir 
tres años, 7 500; a ios cinco, 8 000; a los ¡ 
siete. 8 750; a los diez, 9.750; a los quince, | 
10.750; a los veinte, 12 000; a los veinticin- ¡

el Presidente de la República, M. Mille- 
rand, impuso la corbata de la Legión de 
Honor al general Benítez, agregado mili 
tar a la Embajada dé España.

g ARTILLERIA E INGENIEROS

íVUELVEN A INGRESAR 
LOS EX ALUMNOS
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| pulturas y delitos contra la salud pública, 
| 584; por juegos y rifas, 551; delitos de los 
¡ empleados públicos en el ejercicio de sus 
j cargos, 1.329; delitos centra las personas, f 
| 30.565, suicidios. 2.144; delitos contra la j 

honestidad, 2.415; contra el honor, 677;
| contra el estado civil de las personas, 58; 
; contraía libertad y seguridad, 2.154; con
? traía propiedad, 50 711; por impruden- 
? cias, 2.519; poy quebrantamiento de con

dena, 143; por accidente, 10.812; por ma- 
J tena electoral, 622; contra la Patria y el 
¿ Ejército, 50; por infracción de la ley de 
= emigración, 138; ñor infracción de otras 
> leyes especiales 2.322.
! L» realización de tales delitos ha sido

Desaparecidos en los sucesos 
de julio de 1921

V#stos los deseos manifestados por los ' 
oficiales de Infantería que figuran en la si- ' 
guíente relación, de reanudar los estudios 
en la Escuela Superior de Guerra a partir 
del curso en que se hallaban en 2 de di
ciembre de 1919, el Rey (q. D. ) ha te
nido a bien acceder a lo solicitado y dispo
ner que dichos oficiales queden en sitúa- 
ción de disponible como alumnos del re
ferido Centro.

Capiunes: D. Luis Carranza de la To
rre, D. Juan Barja de Quiroga, D. Eleute- 
rio Viilanueva Aígarresta, D. José Díaz de 
Villegas, D. Fernando del Aguila de Rada 
D. Joaquín Boneta Arvizo.

■■ mayor en el territorio de las Audiencias de 
■ Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Mur- 
| cia, Córdoba, Jaén, Cádiz, Ccruña, Bada- 
¡ joz, Oviedo, Pontevedra, Huelva, Ssntan- 
| der y Zaragoza, viniendo a continuación 

. _ • i j j i l?s restantes con cifras más pequeñas.origen, que nace en la antigüedad, st bien f ¿_____ . t, k  j , H 4
toma normas en el derecho germánico, y ?    r •I"1T, • •
en España en Aragón y se va definiendo I í^irriiíorPC í3imrr*i 
en los Fueros municipales. Fué conocido I vUiól Cu UC VJ Uvi I d 
en Navarra y Cataluña. . ..

El sistema inquisitivo fué una necesidad

’ El «Diario Oficial del Ministerio de la 
£ Guerra» publica la siguiente reLción de 
t desaparecidos, con objeto de declarar su ba. 
‘ ja definitiva en el Ejército.
* Arti lería. — Capitanes: D. Miguel de la 

P¿z y Orduña, de la Comandancia de Ar- 
tilleríi de Melilla; D. Manuel Bandín y

1 Delgado, del regimiento mixto de Artille- 
¿ ría de Melilla; D. Joaquín Crame y Martí- 
c nez, de las tropas de Policía indígena de 
£ Melilla; D. Ernesto Nougués y Barrer?, de 
| la Comandancia de Artillería de Melilla; 
| D. Antonio Mantecón y Navasal, del regí- 

miento mixto de Artillería de Melilla, y
i D. Manuel Corominas y Gispert, del sépti-

¿ ■ Tenientes: D. Juan Priego López, don 
' José Naves S&n Juan, D. Luis Montes y 
■ López de la Torre, D. Joaquín Alonso 

García, D. Fernando Arniches Molió, don 
Manuel García Biquero Sáinz de Vícuñ?, 
D. José Lazcano Rcn^uifo, D. José Roca 
Salva, D. Francisco Domínguez Otero,don 
Ramón Mora López, D. Miguel Mirria 
Naranjo, D Ildefonso Rodríguez Moriches, 
D Antonio Aymat Marcea y D. Luis de 
Lamo Peris.

i
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LA POLITICA

penas.
Entrando en la materia objeto del dis- 

.curso, discurre el ministro sobre la necesi- 
dfíád de reformar la Legislación civil vigen 
tie, ya que en el Código civil—afirma — 
<exipten instituciones como el consejo de fa
milia, que en tan largo período no ha po- 

adaptarse a nuestras costumbres, 
con artículo de importación extranjera; 
y sigu^ rnujer casada en tal condición 
de inLviorided jurídica que se asemeja 
para ella d matrimonio a la servidumbre 
medioeval * y n® ha trascendido a nuestra 
Legislación u^viL cuando menos Ja través 
del M misterio OC Gracia y J i tida, ningu 
no do loa múltipla y complejos problemas 
que la. vida moderna ha suscitado en or
den a la propiedad j* ai trabajo.,

Después se refiere A I» cuestión de los 
foros, que debe ser resuella por uaa ley. 
La función del Jurado

El funcionamiento del Tribimal popu
lar sugiere al Sr. Ordóñez juicios acerbos, 
declarando que el Jurado constituyó en 
.España un ensayo, mejor intencionado 
■que venturoso, de democracia aplicada a 
líos T ribunales, atribuyendo esto a que los 
pocos ciudadanos que no eludieron habí 
h ios#mente la obligación, hartos de verse 
sistemáticamente excluidos, fueron cedien
do el campo, singularmente en las gran
des eapj^les, a los Jurados de oficio, Jos 
cuales, a pesar de la santa ignorancia en 
que la ley quiere candorosamente mante
nerles, acuden comunmente a los juicios 
muy bien enterares dfi lo que se persigue, 
que para ello ziueíen, ccísbrar prevismatite 
.instructivas y aprovechudas-conferencias.

Aboga por la variación de ia ley.
Las Isyes procesales.

I-^UcSmente necesitadas de mu^áy^a hA 
llause US leyes procesales, princ’paííííün- 
te ia civu, enrevesada madeja que no sue
le desenrejarse sin quebrantos pa^a el liti
gante de buena fe, mientras enhebra al 
través de su maraña las cyeniRS de su co
dicia el pioBplytes tcmer¿<ric.

Dél Código de (x. 'neteis tampoco ^ue; 
de decirse cosa que 'Í2uo‘réts vosotros ni 

desconozca ei Relativamente
joven, dejó de ser moderan El sorpren- 

♦, .ente desarrollo de la vida m^rc^ntil, la 
' p: oftiMÓn-de modalidades imaginadas par* 

el empleo del crédito, le envejecieron muy 
de paisa.

Ide ia época y tiene tres períodos: ei canó
nico romaüo, el de los graneles Códigos y

. el Mixto.
Se ocupu la Memoria de ¡a situación del 

reo bajo el régimen constitucional, y a este 
fin estudia dos períodos: uno desde la 
Constitución de 1812 hasta el 2 de enero 
de 1883; otro, el Derecho vigente.
La situación del reo 
en el derecho actual

Un» de las tenaeDcias más ma . jfiestas 
de ia legislación moderna, es la de mejo
rar la suerte de los sujetos a un proceso, 
habiéndoseles hecho concesiones que han 
sjdo un, paso gigante sobre el' Derecho anti
guó, El valor del sumario ha quedado re- 
ducidb a upa operación pfo’ isional: reúne 
las pruebas del delito, no un adversario 
d$l rc«» como es el fiseAl, sino un funcio
nario el j Wde íns^uccíón; se le
concede al U VA IbS recursos
ante el Tribunal qué V $
admiten con gr*n amplitud, y le
sen concedidos ai procesado tres derechos 
de importancia: defensor; poder concurrir 
por sí o por persona que le representa » 
toda diligencia suman»! que pueda serle 
perjudicial, y derecha a solicitar la pronta 
terminación del sudario-

En el período del juicio también ha obte
nido el reo grandes veats jas, tantas, que 
llegaiá el csso, sí no Ha ilegado yaj de 
obtenerse una condena, efecto de verda
dera casualidad; por culpa de todos, estos 
serán los resultados de instituciones como 
las del juicio oral y el jurado, introducidas 
cusí remedio suprgmo de jos maks que ; 
se atribuían ,a la justicia penal dd antiguo 
r^gímeq o histórico. .

Dcspué; de ocuparse el Sr. Covián de 
los efcctoc de Les grabas y privilegios en 
¡materia penal, preconiza como necesidad 

. la i^pi&nucióñ dei sistema acusatorio, de
fendido gci? rara unanimidad en Francia y 
Bélgica y en uso también en I 'glaterra.

Concluye el fiscal ¿» {/ab^jo con una 
exciiación si legislador para que ni» ¡oré el 
estado jurídico »ctüal; y a todos parí que 
contribuyan a renovar las prácticas y esti
les, y aunque eo adelante se ponga ca 
duT» somos el pris donde más gaian- 
tías y priviiegjc^ tiene el reo, al menos 
que el ciudadano hojyrydb y pacífico no 
repita con aquel hombre ilustre ¿el rigió 
pasado, y no en forma figurada:' ' ■ "

es un presidia «uelto!»

d^ndera»

| mo regimiento de Artillería pesada.
| Tenientes: D. Victoriano Iglesias Marín.
? de las tropas de Policía Indígena de Meh-

En atención a los servicios prestados por ú D. Juan E^orrisg - y Sartorius, de la 
. Comandancia de Artillería de Melilla; donel personal de Aerostación y Aviación, a

la lealtad de que ha cjado pruebas y a la i 
disciplina y valor de las tropas de dichos ? 
Servicios, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el Estandarte que gofres- í 
ponde a los Cuerpos montados, al primero ■ 
de aquéllos; y la B adora Nacional n gla- £
mentarla en Jos Guapos de Iría t ría del 
Ejército, al segundo.

Peticione» de destinos
Dispuesta por Real orden circular de 31 

de agosto último la organización en Gétafe 
y Valladolid, proyisionalmente, de los re
gimientos 10.° y 16.® de Artillería ligera, y 
dictándose en su regla 12 la norma para 
cubrir los destinos de los jefes, oficiales, 
personal de tropa y contratadQ de los ex 
presados regimióntb^ el Rey (q. p. g ) s q  
ha dignado disponer se modifique dicha

i
6
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regla, amp'i®ndó la facultad de solicitar los 
mencionados desth os a todos los jefes, *' 
oficiales, personal de trop» y contratados ‘ 
que se úesempepando cualquier • 
otro voluntario, exceptuando a los de^ing- 
dos en Africa que no estén cumplidos, to- ' 
do en armonía can lo dispuesto al or^anlV , 
zir otras uni Jades del Arma. Es asimismo ' 
la voluntad de Su Majestad que el p'azo de 
admisión de papeletas sea ampliado hasta " 
el día 22 del actual. '

Rermanonci'^ an destinos
En vista de las gonsultas expresivas de 

du las acerca de la interpret ción ' que de
be darse a la Real orden circular de 29 de ■ 
junio último, el Rey (q. b. g.) ha tenido 
a bien disponer se ac!-re en el sentido de
que la permanencia de dos -ños que exi
ge en destino de coicurso para poder op
tar a oíro, obliga sólo a los nombrados 
con posteriorida i a 1^ f cha de publica
ción, no a los que lo fueron anteriof-í 
mente.

• U,j>torit,aaDt1O9'.'.90aKD0D(lCG00y8QÍ?0CatiClgO¡3aCfl
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Ju»n Ba»s y Picazo, de la mism ; D. Juan 
Asos y Lahoz, de la misma; D. Fernanda 
Puig e Iriarte, de Ja misma; D. Juan Nudi 
y Rui? de Somavia, de la misma; D. Fer
nando Gómez y Alemán, de la misma; 
D. Antonio Fernández y Fontela, de la 
misma; D. Eduardo Gutiérrez y Fernández 
Aramburu, de la misma; D. Joaquín Fon- 
tán y Lobé, de la m^sma; D. Antonio Me-’ 
dina de Castro, déla misma; D. Manuel 
González y Valias, de 1?. misma; José 
González y Gil, del regimiento mixto de 
An.iilería de Melilla,y D. LorenzoAyala y 
Solano, del mismo.

Tenientes de la escala de reserv ; don 
Francisco Fernández y Pérez, de las tropas 
de Policía indígena de Melilla; D. Manuel 
García y Cszslla, de la Comandancia de 
Artillería de Melilla; D. Aurelio Arenas y 
Molina, de la misma; D. Manuel Silvestre 
y Domingo, de Ta misma; D. Elias $¿nal 
y González, de la misma; D. Deogracias 
de la Rosa y Padilla, de la misrn '; y don 
Frabcisco Almaraz Alotiso, del regimiento 
mixto de Artillería de Melilla.

Ingenieros.— Capitanes: D. Félix Arenas 
Gaspar, de la Comandancia dé Melilla; 
D. Dionisio Roncé de L.cóu y Grondona, 
de la Agustín García Andújar,
de la misma; D. Roberto Escalante Mar
zal, de la misma; D. José de Eguía y Chin- 
chills, de ia misma; D. Francisco Nueve- 
iglesias Serna, de la misma, y D. Anto
nio Noreña Ferrer, disponible en Melilla, 

Teniente D. José Parera Forclct, de ia 
Comandancia de Melilla.

Tenientes de la escala de reserva: don

i
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Del Trabajo
Se ha dispuesto de Real orden que se 

consideren terminados en fin del mes ac
tual ios permisos concedidos a los funcio
narios dependientes de este Ministerio, y 
qu« queden derogadas las agregaciones en 
otros centros mir isteriales. ' 1

De Estado
La «Gaceta» publica íntegramente c-1 

convenio entre España v Paraguay, cele
brado el 23 de junio de 1919, fijando reglas 
par» la extradición de los delincuentes 
prófugos de ambos prisés,

De Gobernación
El subsecretario de Gobernación, señor 

Castro, desmintió anoche que el tr;s’ado 
de cuatro jefes de Telégrafos obedeciera a 
otra cosa que no fuera conveniencu del 
servicio.

El yenerai Ardanaz
En el rápido de ayer marchó a Santm- ■ 

d.r, dando fijará su residencia, el ex co- 
toandante general de Melilla gmerai Ar- 
danaz.

Ayer estuvo en el Ministerio de la Gue
rra despidiéndose del subsecretario, gene- * 
ral Barrera.

la situación en Alemania
L» situación pr lítíca

BERLÍN 14 —De las últimas informa 
ciones obtenidas en los Círculos pnlítica^, 
acerca de la situación actual dei Gabidéte 
alemán, resulta que, a consacuoncia de la 
pdrtinaz campana que hacen Jos periódi
cos y los partidarios del Sr. Hugo Simnos, 
el Gobierno gertnano se vexen una sitúa’ 
ción muy critica.

Par otra parte, hs maniobras, solanadas 
unas y fraa< as otras, de Jos adversarios del 
Gobierno, han obligado al canciller Wirth 
a desistir de pasar unos días de vacaciones ' 
fuera de Berlín.

Una negociación con ei Banco do Ingla
terra

, BERLIN 14.—El Sr, Hivenstein, presí- 
aQDtti del Bapco del Icópcrio, ha l u s-c Iiíx- 
do a Londres pata negociar con el Banco
de lagl&terra la cuestión de las g^antias 

| eventuales, que deberán ser pr¿^s¡'nt«das 
| para responder de los booos del leí oroAlejandre Mateos Mari de k misma, y

D. Angel Martínez C? n idas, del servicio ’
de Aeronáutica. | Rumores de huelga

Alféreces de la escala de reservr: D. Ju- BERLIN 15 —Circula el unnez de que 
lian Rbm<ro Gómez, de la Ccm^ada acta i mc#V2miej>tu de huelga, iomsy'ir.q,. A.ir

y D-Rawra Gor,& López'de •”
I ♦ Alemania.
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SIN NOVEDAD
Parte oficial

Anoche facilitaron el siguiente:
«El Alto Comisario, desde Tetuán, par

ticipa:
«Sin novedad en el territorio de Ccuta- 

Tetuán.
Todas las noticias de Gomara coinciden 

en que lá situación política de aquella co
marca es francamente buena, y de {las ca
bilas próximas a nuestras posiciones han 
cortado en absoluto sus relaciones con el 
Rif.

En el territorio de Larache, ayer realizó 
una columna ligera, desde Mexerah, un 
paseo militar en dirección de Zauia, apro
visionando las posiciones y relevando a los 
individuos de los batallones de Cazadores

DE TETUAN
TETUAN 14.—En Río Martín estuvo 

ayer tarde el secretario de la Alta Comisa
ría, Sr. López Fcrrer, cumplimentando al 
Jalifa, al que dió extensos pormenores de 
su viaje a la zona de Melilla.

El Jalifa escuchó satisfechísimo las exce
lentes impresiones recogidas por el Sr. Ló
pez Ferrer en aquel campo, con respecto a 
la implantación del Protectorado y de la 
autoridad del Majzen.

. Se ha comunicado a las Comandancias 
de Melilla, Ceuta y Larache la reciente 
disposición por la cual se determina los 
honores que en adelante se tributarán al 
gran visir.

Consisten éstos en armas sobre el hom
bro y llamada de Infantes, al igual que los 
correspondientes a los generales de divi
sión con mando en plaza. '

Asimismo se tributarán los honores que 
por su categoría les corresponda, a todos' 
jos •demás miembros que componen el 
Gobiernojalifiano.

En su número de hoy publica «El Eco 
de Tetuán» una información dando cuen
ta de que las negociaciones para el róscate 
de los prisioneros van por muy buen ca
mino; pero que el intervenir muchas per
sonas interesadas en el asunto excita la 
codicia de Abd el Krim, que trata por to
dos los medios de demorar la entrega de 
nuestros compatriotas.

Termina el periódico pidiendo que por 
patriotismo y por bien de los prisioneros 
se cese en toda gestión particular y se con
fíe sólo en la que actualmente lleva a cabo 
el Alto Comisario.'

T ETUAN 14.—En la Puerta de la Rei
na. frente a la residencia del gran visir El 
Erkaina, ha ocurrido una desgracia, cuya 
víctima ha sido un hijo de aquella autori
dad mora. .

Un camión perteneciente a una Empre
sa particular arrolló al hijo de El Erkaina, 
resultando el niño con gravísimas lesiones. 
Fué inmediatamente llevado a la residen

EN EL TERRITORIO DE MELILLA
MELILLA 14.—El convoy que salió ayer 

de madrugada con destino a los prisione
ros, regresó a primera hora de la noche de 
Alhucemas, no habiendo podido desem
barcar el cargamento en la playa de Suani 
a causa del tremendo temporal que reina
ba en aquella bahía. • .

Durante la madrugada última el tempo
ral fué general en toda esta zona, produ
ciendo enormes destrozos en los campa
mentos.

Entre Dar-A zugar y el Morabito se hun
dió la techumbre de un blocao, no ocu
rriendo, por fortuna, desgracias persona
les que lamentar. ‘

" Varios grupos rebeldes que en actitud 
agresiva, se presentaron en las inmediacio
nes de Tuguntz, fueron cañoneados por las 

. baterías de la posición, siendo dispersados 
a los pocos momentos.

Desde el campamento de Dar-Drius han 
sido trasladados al de Dar-Quebdani los 
batallones de Galicia, Burgos, Segpvia y 
Almansa, que llevaban varios meses en la 
primera de dichas posiciones.

La tranquilidad que reina en él campo 
es completa, pues lo demuestra el hecho 
de que ayer fué enviado un convoy de 
municiones y víveres desde Dar-Drius a 
Azib-dc Midar, no siendo hostilizado en
todo el trayecto.

Unicamente algunos malhechores, que. 
aisladamente salen de merodeo, agredie- — . - .
ron anoche las posiciones de Cala, Sepsa zin, gratamente impresionados por la im- 
y Montánez, no ocurriendo novedad.

El temporal es general, con lluvia y vien-
to intensísimo.

Del extranjero
¿En suspenso?

BERLIN 14.—Según la Agencia Wolff, 
las negociaciones germanoespañolas de ca
rácter económico entabladas en Madrid 
han quedado' en suspenso, por estimarse 
en los Círculos económicos de Alemania 
que España ha violado la "Cláusula de na
ción más favorecida en lo que concierne a 
Alemania. Se reprocha igualmente a Es
paña el haber restablecido los aumentos 
aduaneros destinados a combatir los pro
ductos alemanes sobre la base del cam
bio.

BERLÍN 13.-*-Los periódicos de esta ca
pital anuncian que, según noticias recibi
das de Moscú, unos desconocidos arroja
ron una bomba contra el automóvil que 
conducía a Trotsky, el cual no sufrió daño 
alguno por haber estallado el artefacto an
tes de tiempo.

que había en ellas por otros de batallones 
de línea del reemplazo de 1921.

Al soldado Sebastián Monreal, del bata
llón de Las Navas, destacado en Bab-es- 
Sor, se le disparó el fusil estando prestan
do servicio de protección en la carretera 
entre dicha posición y Gozal, causando la 
muerte al soldado del mismo batallón 
Marcelino Vidal.

En el dc;Meíillá, en descubierta efectua
da en el día dé hoy por las fuerzas de lá 
posición deTixera, fué muerto por el ene
migo el soldado de Isabel II Jesús Villegas 
González. • .

La primera escuadrilla Havilland ha 
bombardeado ayer Annual e inmediacio
nes, arrojando 40 bombas, y la segunda 
escuadrilla bombardeó Tafersit, arrojando ■ 
igual cantidad de explosivos.»

Y LARACHE . 
cia de su padre, cerca de la carretera de 
Río Martín.

El general Burguete, apenas se enteró 
del suceso, envió a uno de sus ayudantes 
al palacio del gran visir para transmitir a 
éste la expresión de su sentimiento por la 
desgracia.

Como las versiones referentes a las cau
sas del suceso, son contrarias, el chófer ha 
sido encarcelado. . .

Parece que el vehículo no llevaba velo
cidad excesiva, sino que la desgracia sólo 
se atribuye a una distracción del niño atro
pellado y demás personas que le acompa
ñaban.

CEUTA 13.—En un automóvil de la 
Residencia llegó, procedente de.Tetuán, el 
Alto Comisario con sus ayudantes Tem
prano y Ortiz y el teniente de la Policía 
Sidi Mizziarf, que está a las órdenes del 
general Burguete.

A última hora de la tarde visitaron las 
posiciones del trayecto, pernoctando en el 
palacio residencial de Cuesta Otero, en 
Ceuta.

LARAGHE 13.—El enemigo agredió las 
aguadas (je Menyera y Dar Meftha, siendo 
rechazado. í" \

Fuerzas de la Policía y columnas vo
lantes efectúan recotridos por la zona 
avanzada, sin ser hostilizadas por el ene
migo.
' El juez instructor del proceso contra el 
capitán Jordán ha dispuesto la incomuni-. 
cación del procesado.

Las diligencias continúan practicándose 
dentro de la mayor reserva.

En esta oficina de Asuntos indígenas se 
han recibido noticias de haberse eva-ido 
el americano Georges Michelen, al que te
nía prisionero el cabecilla Mudden, a las 
órdenes del Raisuni.

En Alcazarquivir se celebrará mañana 
una fiesta hípica del «ray paper», asis
tiendo la duquesa de Guisa y el general 
San ¡urjo.

Tocan ya a su término los arreglos he
chos en los barquitos «San Isidro», «Pri
mero», «Virgen del Rosarios y aljibe «Pro
grese», que" fuerph adquiridos reciente
mente para aprovisionar a las plazas meno
res. Todos ellos llevan planchas de pro-, 
lección. ' ■ ’ • ' <
■ El jefe de escuadrilla de este aeródromo, 
marqués de Borja, se halla restablecido ya 
casi por completo. ,

La pista que pone en comunicación la 
posición de Samar con laddlshafcn, por 
la derecha del K?rt, ha quedado termi
nada. . ' !

Desde hace varios días, y en virtud de 
una denuncia presentada por el alférez del 
Tercio D. Francisco Espejo, la Policía ve
nía practicando activas gestiones para el 
descubrimiento de una Agencia de deser
tores legionarios..

Hoy, per fin, se consiguió detener aquí 
al vecino de Orán Antonio Criado Muría- 
no, alias «Chaleco», el cual, en combina
ción con el dueño de una posada, se lleva
ba a Orán a los legionarios desertores, que 
salían de Melilla escondidos en las bodegas 
de los buques. ■ ■ -

Tanto «el Chaleco» como su compañe
ro de fechorías han sido detenidos y pues
tos a disposición de la autoridad militar.

Según noticias recogidas aquí, los nota
bles de las cabilas de Tafersit y Beni-Tu-

plantación del Protectorado en relación 
con el Majzen, han solicitado que avancen 
nuestras tropas por sus territorios. ,

Tampoco le alcanzaron unos disparos 
hechos al mismo tiempo de ser arrojada la 
bomba.

Esta produjo solamente daños mate
riales. .

PARIS 15.—Comunican a «Le Matin» 
desde Moscú que las tropas de Enver Bajá 
han sido destrozadas y emprenden una rá
pida retirada.

El Parlamento portugués
LISBOA 15.—El Parlamento reanudará 

sus sesiones el día 23 de octubre.
Un onauentro

DUBL1N 15. — Comunican de Corck 
que las fuerzas regulares atacaron y cerca
ron a una patrulla rebelde cerca de Blar- 
ney, resultando cinco • rebeldes muertos y 
cuatro heridos.

Consejo de Gabinete
LONDRES 15.—Según el «Daily Tele- 

graph», el Sr. Lloyd Geórge presidirá en 
Londres la reunión del Consejo de Gabi
nete.

Proteoción a los cristianos
LONPRESM6-—El «Daily Telcgraph» ; 

dice qüe los representantes de Inglaterra y | 
Estados Qnidos celebrarán una Confcren- 3 
da en Éppdres la semana próxima, para 5 
tornar acuerdos sobre la proleccióu a las í 
minorías cristianas. é

La cuestión irlandesa
BERLIN 15,—Se dice que el Sr. De Va- 

lera se ha entrevistado con el generalísimo 
. de las fuerzas Regulares de Irlanda, pidien
do las condicionas de paz que impone" el 

, Gobíetho provisional.
Parece que el general Bucea y le ha exi

gido la rendición sin condiciones.

De Gracia y Justicia
Los impuestos sobre títulos del Reino

Se recuerde a los sucesores en grandezas 
de España o títulos del Reino que no ha
yan obtenido en el MiDisteriq de Gracia y 
Justicia el correspondiente Real despacho, 
previo pago de los derechos de imposición 
del Seljo Real séptimo del impuesto dé 
1 imbre del Estado, el precepto contenido 
en el artículo 3.° de la nueva ley de 2 de 
septiembre de 1922, donde se conmina con 
caducidad de la concesión, no sólo a quie
nes no Satisfagan el impuesto, sino tam
bién a los que descuiden recabar en los 
[dazos reglamentarios las respectivas Rea- 
es cédulas. '

Abogados fiscales
Ha sido nombrado, por traslación, te

niente fiscal de la Audiencia de Gerona, 
D. José Pozuelo Ochando, electo de la de 
Tarragona.

Idem id. a la de 1 arragona a D. Arturo 
Ramos Camacho.

Vicesecretarios
Por Reales, órdenes de este Ministerio 

han sido nombrados:
, Vicesecretario de la Audiencia provin

cial de Jaén, D. Andrés Esteban y García 
de Quejada, propuesto en primer lugar 
por la J unta calificadora de las oposicio
nes.

Idem id. de la ipisma Audiencia e igual
mente a propuesta de la Junta calificado
ra, D. Rafael Ortiz Noguera.

Los dos nombrados desempeñaban los 
cargos interinamente.

Secretarios judiciales
Han sido nombrados:
Secretario del Juzgado de primera ins

tancia de Guía a D. Jaime Fernández No- 
voa. . ■ ■

Idem id. del de Nájera a D. Manuel 
Blasco Rúiz.

Idem id. del de Medina de Rfoseco a 
D. Domingo José Rodríguez Gallego.

Idem id. del de San Fernando a D. Ju-‘ 
lián Argüeso y Terán.

Idem id. del de Cervera del Río Pisuer- 
ga a D. Antonio Cardona López.

Idem id. del de Albarracín a D. Manuel 
Mato Montero.

Ternas de Huesca
Han sido aprobadas por Real orden las 

segundas propuestas elevadas por el obis
po de Huesca, para proveer los curatos va
cantes en su diócesis.

Estos son: uno de término, 16 de entra
da y tres rurales.

Disposiciones oficiales
Bajas

Mañana se publicará relación nominal 
de los jefefes y oficiales dé Infantería que 
han de ser bajas definitivas en el Ejército 
por desaparecidos en Africa en el año an
terior. .

Se concede la separación del servicio al 
teniente de Artillería D. Jerónimo Ro
mero.

' Destinos
Destínase a la Maestranza de Artillería 

1 de Sevilla al capitán D. Antonio del Rosal.
Se designa para el cargo de director y je- 

je del Detall de las Escue'as Prácticas de 
- las tropas de Ingenieros al coronel y co
mandante de dicho Cuerpo D. Juan Avi
les y D. Mario Pintos.

Se nombran ayudantes de profesor en el 
Colegio preparatorio ;militar de Burgos al 
teniente de Infantería D. Modesto Sáez de 
Cabezón y al de Caballería D. Angel Lobo.

Licencia
Concédese licencia para el extranjero al 

' capitán de lá Guardia civil D. Juan Abella.
' Concurso

. Se anuncia a concurso una vacante de 
capitán de Artillería que existe en el De
pósito de Sementales del Hospitalet, y una 
de capitán de Caballería en el Depósito de 
Sementales de ;la primera zona pecuaria.

Gratificación
Han sido declarados aptos para el aseen, 

so el oficial primero de Oficinas militares 
D. Luis Delgado y el profesor mayor de 
Equitación D. Manuel Luna.

Concurso hípico
be autoriza la concurrenqia de jefes y 

oficiales a las carreras de caballos que han 
de celebrarse en esta corte en el mes de oc
tubre próximo.

Ascensos
Asciende al empleo inmediato el profe

sor mayor de Equitación D. Manuel Luna.
Matrimonio

Concédese Real licencia para contraer 
matrimonio al teniente auditor se segunda 
D. Nicasio Pou.

Se resuelve que los oficiales subalternos, 
comprendidos en la ley de 5 de abril 
de 1904, que soliciten licencia para matri
monio, deberán acreditar hallarse en pose
sión de una renta que unida a su sueldo 
equivalga al que disfrute el capitán dispo
nible.

Retiro
Se concede el retiro al oficial primero 

de Oficinas militares D. Sabino Suárez.

EL DESASTRE DE GRECIA

ESMIRNA DESTRUIDA POR 
EL INCENDIO

Eí Rey Constantino no abdica.-El pánico 
cunde en Esmirna.-Continúan las operacio- 

nes.-Los aliados ante el conflicto.
Esmirna ardiendo

Noticias de Constantinopla djeen que 
esta ardiendo la ciudad de Es/riirna. El 
incendio empezó el miércoles en el barrio 
griego y siguió al armenio. .

La multitud huye hacia la costa. Los 
barcos europeos han recibido órdenes de 
atender a sus respectivas colonias, muchas 
de las cuales son numerosás. EL Gobierno 
italiano ha dado orden al «Sumatra» de 
que salga inmediatamente de Ñapóles para 
Esmirna; al mismo tiempo ha radiotele-^ 
grafiado a todos los barcos italianos que 
se encuentran en el Mediterráneo que ayu
den a la población. Los valores de los Ban
cos han sido puestos en salvo en los bar
cos fondeados en el puerto.

LONDRES 16.—M. Price, enviado es
pecial del «Daily Mai?» en Esmirna, ha en
viado un largo telegrama a este periódico, 
en el que, entre otras cosas dice:

«El gran incendio de Londres en el si
glo xvn no tenía importancia ninguna 
comparado con lo que ha pasado aquí. 
Desde el puente del «Iron Duke» se con
templa como una ipuralla de llamas, que, 
sin interrupción, alcanza una extensión de 
más de tres kilómetros. Una superficie de 
dos millas de largo por una de ancha ha 
sido reducida a cenizas. Los daños mate
riales son incalculables, y es fácil suponer 
que las víctimas sean numerosas.»

LONDRES 15.—Según el «Daily Mail», 
los Gobiernos de París y Londres están de 
perfecto acuerdo sobre la necesidad de 
adoptar un procedimiento más expeditivo 
que la Conferencia de Venecia para solu
cionar el problema del próximo Oriente.

En su consecuencia, y conforme a los 
métodos expuestos por el Sr. Poincaré, el 
Sr. Hárding se pondrá de acuerdo defini
tivamente con los jefes de los Gobiernos 
francés e italiano, antes de que los aliados 
conferencien con los representantes de 
1 urquía y Grecia. '

Los periódicos hacen resaltar unánime
mente la imperiosa necesidad para Ingla
terra de adoptar una línea de conducta co
mún con Francia para tratar de solucionar 
el problema oriental.

Según el «Times», el primer deber de 
,, os hombres de Estado ingleses es seguir 
la opinión británica y esforzarse en cola
borar estrechamente con Francia, su alia
da durante la gran guerra.

■ En Chío y Mitilane
CONSTANTINOPLA 15.—En las islas 

de Chío y Mitilene ha estallado un movi
miento revolucionario.

En la segunda de dichas islas, la pobla
ción ha decretado el destronamiento del 
Rey Constantino, y ha proclamado la Re
pública.

Los aliados ante el conflicto
LEAEIELD 15.—Han sido desembarca

das fuerzas británicas, francesas e italianas 
enjlas zonas neutrales, en Charnach, ¿n la 
acosta siálica de los Dardanelos y en Es- 
cútari, frente a Constantinopla.

Se han tomado estas medidas como 
prueba de la solidaridad de los aliados y 
pt^ra asegurar la protección de Consfanti- 
nopla, los Estrechos y la península de Ga- 
llípcli.

Kemalistas y bolcheviques
LEAEIELD 15.—Dioe el «Daily News», 

con referencia a informes de Moscú, que 
el Gobierno sovietísta ha recibido un tele
grama de Angora firmado por el presiden
te de la Comisaría de los • Soviets turcos, 
expresándoles la amistad de los naciona
listas otomanos. «Esta paz victoriosa, aña
de el telegrama, estrechará los lazos amis
tosos entre Rusia y Turquía.»

La libertad de los Estrechos
LEAEIELD 15.—Ha sido acogida favo

rablemente la manifestación hecha por el 
encargado de Negocios francés en Londres 
al Ministerio de Negocios Extranjeros bri
tánico acerca de las instrucciones del Go
bierno francés sobre el acuerdo francobri- 
lánico respecto a libertad de los Estrechos,

Un acuerdo
EILVESE 15.—El corresponsal de «Le 

1 emps» en Londres, asegura que los Go
biernos inglés y francés, han llegado a un 
acuerdo fundamental en el asunto de los 
Estrechos. Agrega que faltaba aún detallar 
los-diferentes puntos para poder hacer pro
posiciones definitivas a los turcos. .
Lo que dice el general francés Woy- 

gand,
EILVESE 15.—El general francés Woy- 

„gand ha manifestado al corresponsal en 
París del «Morning Post», que Francia no 
puso nunca a disposición de los kemalistas 
cañones ni municiones para emprender su 
ofensiva contra los griegos.

Los deseos de Lloyd Gaorge
LONDRES 15.—Según «T he 1 imes», 

en los círculos ingleses bien informados se 
atribuye a Lloyd George el deseo de que 
el arreglo del problema de Asia Menor sea 
confiado a la Sociedad de Naciones, y que 
las cuestiones relativas a los Estrechos y 
-Tracia oriental, así como la de que Bulga
ria tenga una salida al mar Egeo, queden 
reservadas para los signatarios del T rau
do de Sevres.

No abdicará el Rey Conatantino
LONDRES 15,—Comunican de Nueva 

York que el secretario del Rey Constanti
no, que se encuentra en su residencia de 
Tatoy, ha dirigido a la «United Press» el 
siguiente telegrama:

«El rumor según el cual el Rey Cons
tantino se propone abdicar, es absoluta
mente falso,»

Rendiciones.—Kemal bajá en Esmirna
EILVESE 15.—Cqmunic^Q de Angora 

que se ha rendido una Aparte del Ejército 
que ofrecía una resistencia en la 

península de Thoesme.
El grueso de las tropas turcas, con Ke- 

mal bajá, ha entrado en Esmirna.
Mariscal inglés a Constantinopla

EILVESE 15.—Él mariscal Frepch ha 
marchado a Constantinopla, con una mi
sión militar, de carácter especial.

Precauciones inglesas
LONDRES 15. — El segundo bátallóo 

del regimiento de Sussex, ha embarcado 
esta tarde en Malta, para Constantinopla. 
Las demás tropas de Malta han recibido 
aviso de encontrarse dispuestas para em
barcar a la primera orden.
La resistencia de la undécima división

PARIS IS.—Comunicah de Consianú- 
nopla que la guerra en Asia Menor puede 
considerarse virtualmente terminada. Só Iq  
la undécima división griega persiste en la 
resistencia después de la retirada de Brusa.

Las operaciones continúan
LONDRES 15. — El corresponsal del 

«Daily News» en Oriente dice que las fuer
zas turcas que persiguen al tercer cuerpo 
de Ejército griego han llegado a Mudaniá... 
Las tropas turcas procedentes del Nor
te han pasado por Baliskeri, a 112 kilóme
tros de la orilla asiática de los Dardanelos. 
Parece que con estos movimientos de trata 
de cerrar el paso al tercer cuerpo de Ejér
cito griego, y que por esta razón Mustafá. 
Reinal no ha respondido todavía a la pro
posición de armisticio que se le ha diri
gido.

Censuras a los búlgaros
LEAF1ELD 15.—Según «The Thimes», 

la noticia de que los «comitadjis» búlgaros: 
han chocado con destacamentos griegos 
en Nevrekop no tiene importancia políti
ca, aunque es de lamentar que el Gobier
no búlgaro no haya asegurado las frontes- 
ras en estas críticas circunstancias.

La actitud de Venixeloa •
. PARIS 15 —Los periódicos hacen, re
saltar la actividad desplegad £ por el ex 
presidente del Consejo heleno Sr, Venize- 
ios, quien actualmente se 'encuentra en 
París. ■

Según «Le Journal», el Sr. Venizelos, 
permanecerá en P#rís varios , días y des
pués emprenderá un viaje por las grandes 
capitales del extranjero con objeto de abo
gar por la causa griega, y de insistir en que 
se vea el peligro que constituiría para la 
paz general la coalición de Moscú, Angora 
y Berlín y las inevitables consecuencia^ 
que tendría la invasión de Tracia por lo» 
kemalisVis. ,

Según declaraciones hechas por perso
nalidades de su séqqito, el Sr. Venizelos se 
conformara con intentar que se repare el 
error dél régimen heleno actual; pero que 
se negará enérgicamente a colaborar con 
el Rey Constantino.

Lo que dice Malaxa»
ROMA 15.—«La Epoca» anuncia la lle

gada a Brindisy del Sr. Metaxas, ministro < 
de Grecia cerca del Quirinal, de regreso,, 
procedente de Atenas.

El Sr. Metaxas ha declarado que cre
cen en absoluto de fundamento los rumo
res que circulan acerca de úna probable 
abdicación del Rey Constantino, añadien- > 
do que el pueblo heleno no considera en> 
modo alguno responsable a su Monarca 
de la política seguida actualmente por 
Grecia, ni del revés sufrido por su Ejéi— / 
cito.

Bulgaria ante los aoonteoimientos.
SOFIA 15.—La opinión pública si^ae 

con creciente interés el curso de los Acon
tecimientos en el Próximo Oriente.

Los periódicos se muestran cqtívencidos; 
de que en la Conferencia en que ha de ser- 
redactado el nuevo Estatuto de los Bilka
nes, se tomarán seriamente en considera
ción las legítimas reivindicaciones de Bul
garia. .
Un mensaje a la Sociedad de Naciones '

■ GINEBRA 15.—El Patriarca ecuménico 
griego y arzobispo de Constantinopla, 
monseñor Meletios,.ha enviado a la Socie-1 ■ 
dad de Naciones un mensaje pidiendo la 
protección para los cristianos de Asia Me- f 
ñor.
La situación en Esmirna.—Incendios» 
Pánico en la ciudad.—Medidas del Go

bierno italiano
ESMIRNA ¡15.—Un formidable incen- 

. dio ha reducido a cenizas los barrios grie
gos y armenios, extendiéndose a otras ba
rriadas de la ciudad.

Un pánico indescriptible se ha apodera
do de toda la población.

Los buques italianos se están ésforzan-. 
do por salvar a la colonia italiana.

El Gobierno italiano ha tomado medí-., ■■ 
das enérgicas para provocar y fomentar f» 
expedición a Esmirna de buques cargados 
de víveres y medicamentos.
. La escasez de víveres

ESMIRNA 15.—La situación se. hace 
por momentos insostenible a causa de la 
escasez de víveres. '

Ultimamente han llegado Esmirna 
más de quinientos mil refugiádos, en su 
mayoría mujeres y niños, careciéndose de 
alimentos para ellos.

Para las tropas kemalistas
CONSTANTINOPLA 15.-El Sultán 

ha remitido a la «Media luna Roja», cinco 
mil libras turcas para las tropas kema
listas.
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La guerra civil
Los nacionales derrotados en Kenmase

KERRY (Irlanda) 15.—Un fuerte con
tingente de irregulares atacó y derrotó a 
las tropas nacionales de Kenmase, cuyo 
comandante se había negado a rendirse.

Ante la negativa se entabló un fuerte ti
roteó, que duró varias horas, hasta que las 
tropas nacionales se vieron obligadas a 
rendirse.

Los irregulares ocuparon la plaza e hi
cieron 120 prisioneros. .

Otro combate
DUBLIN 15.—Durante un combate sos

tenido por los rebeldes con las tropas del 
Estado libre en Kurtmaesherry, condado 
ds Cork, los primeros hicieron nueve 
muertos y 14 heridos a las fuerzas nacio
nales.

La huelga de Correos
LONDRES 15.—Dicen de Dublín al 

«Daily Mail» que, a pesar de haber trans
currido cinco días desde que so declaróla 
huelga de Correos, las negociaciones en 
curso no permiten prever todavía la solu
ción del movimiento. .

La Comisión parlamentaria que inter
viene, rechaza hasta ahora las condiciones 
que pretenden imponer los oficiales de Co
rreos.

El presidente de la Organización, Gsl- 
way, ha sido detenido por las autoridades 
militares.

Contra unos Centros oficiales]
LONDRES 15.—Según un telegrama de 

Cork dirigido al «Daily 1 elegraph», los 
republicanos atacaron en la madrugada 
del día 14 las Oficinas de teléfonos de 
Crown-Allec y el Palacio de Justicia, que 
estaban ocupados por tropas nacionales.

Los republicanos fueron rechazados con 
pérdidas.

El veraneo de los Reyes
La Real Familia

SAN SEBASTIAN 15.—La Reina Vic
toria pasó la mañana jugando al «tennis» 
en los jardines de Miramar. El Rey no sa
lió de Palacio.

En Miramar ha continuado hoy el desfi
le de los militares que regresan a Africa 
una vez terminadas sus licencias.

Don Alfonso despachó largo rato con el 
presidente del Consejo de ministros y con 
el ministro de Estado.

BILBAO 15.—Con objeto de acompañar 
al Rey en la visita que hará el sábado a 
Guernica, se ha organizado en Bilbao una 
caravana automovilista, que saldrá a espe
rar al Rey a Amorevieta y le acompañará 
después hasta el indicado pueblo.

BILBAO 15.—El gobernador civil ha 
estado esta tarde en Guernica con objeto 
de organizar los preparativos para la lle
gada del Rey, que, como ya se ha dicho 
después de asistir a un «Te Deum», mar
chará al Liceo, para presidir la sesión de 
clausura del Congreso.

En esta sesión pronunciarán breves dis
cursos los presidentes de las cuatro Dipu
taciones vasconavarras, y a continuación 
hablará el Rey. •

Después habrá un banquete oficial en el 
Ayuntamiento.

El Rey visitará las Exposiciones y asis
tirá más tarde a la representación de la 
ópera «Amaya».

Esta tarde han continuado en Guernica 
los actos organizados con motivo de las 
-excursiones escolares.

Se ha verificado un reparto de premios 
a los niños de las escuelas, y, a las diez de 
Ja noche, un festival en el teatro.

El ministro de jornada
, SAN^EBASTIAN 15.—El Sr. Prida di
jo a los periodistas que había sometido a 
la firma del Rey varios decretos, entre 
cllus, uno ratificando el proyecto de Conve
nio de paro forzoso aprobado en la Confe
rencia internacional de Wáshington en 28 
de noviembre de 1919, y otro ratificando 
el proyecto de Convenio del trabajo antes 
y después del parto de la mujer, aprobado 
también en dicha Asamblea internacional.

Un periodista preguntó al ministro si 
tenían fundamento los rumores que aco
gía una parte de la Prensa de Madrid, se
gún los cuales’, el Sr. Fernández Prida se 
bailaba dispuesto a dimitir, y el ministro 
contestó que no se había enterado de tal 
cosa.

LA SOCIEDAD DE NACIOLES

Trabaos de la Asamblea
El informa del conde de Banf fy

GINEBRA 15,4— La Subcomisión de 
Asuntos políticos de la Sociedad de Nacio
nes oyó esta mañana el informe que ante 
eHa hizo el ministro de Negocios Extranje- 
fosde Hungría, conde de Banffy, acerca 
^.la petición formulada por su país para 
el ¡pgreso en ia Sociedad de Naciones.

El conde de Banffy dió ante la Subco
misión toda clase de seguridades de que 
t,uogría respetará por entero y sía reser- 
Vas el artículo 1del Pacto, que se reí!ere 
® las comunicaciones internacionales en- 
irelos Estados.

No habiéndose hecho por ía Subcomi- 
r10?.Pegunta alguna referente a iareetau- 
o ClOn de los Habsburgo en el Trono hún- 
^ro» la Subcomisión se declaró satisfecha 

h solemne declaración hecha en este 
-unto por la Cámara húngara.

A>i> Vista de ell°' i® Subcomisión dé 
.^tos políticos enviará ea breve a la Co

l ‘, n.r?spectiva su informe favorable a 
Naci0™*s^n ^un8rla en 1® Sociedad de

Nuncio de los deiagedos latinoama

Idem id. prorrogando durante el pRzn 
en que cooticúi vigeare la ley de Subsis 

_ tencias, y como máximo per un período de
, ricanos tres meses, a contar del día 15 del setual,

15.-Losdelegadoslatinoamc- | la vigencia del decreto de 16 de junio últi- 
do & fS* en üú113^0 5e once, han anuncia- | mo, otorgando uoa prima a los carbones 
<efA Asamblea de Naciones la discusión S minerales de producción nacional que se 

al .enlace entre el Secretariado de < embarquen en los puertos españoles.

*“ l UNA NOTA DEL SR. BERGAMIN
Por unanimidad decidieron recomendar 

el nombramiento, á título de temporal, 
de los representantes de Venezuela y Pa
namá, los cuales permanecerán dos años 
en la oficina de enlace. Los hulleros asturianos

Quedó asimismo resdelto recomendar 
también a sus respectivos Gobiernos el es
tablecimiento de secciones especiales en 
los respectivos Ministerios de Negocios 
para todo lo que se refiera a la Sociedad de 
Naciones.

Una interviú con el Sr. Da Gama
GINEBRA 15.—El representante de la 

Agencia Ha vas visitó esta mañana al señor 
Da Gama, el cual le declaró que la candi
datura del delegado chileno Sr. Adwards 
para la presidencia de la Sociedad de Na
ciones nova contra nadie.

Añadió que quienes tomaron la iniciati
va de esta candidatura, sólo tuvieron en 
cuenta el deseo de todos de rendir un ho
menaje de simpatía a la América Latina.

Como el Brasil está representado ya en 
el Consejo- de la Sociedad de Naciones, se 
pensó del modo más natural en Chile.

El Sr. Da Gama anadió que la inicia
tiva de la candidatura del Sr. Edwards. 
partió de la Prensa en general, y que a 
poco se impuso por sí misma con el asen
timiento de las demás Delegaciones. ■

La intención—agregó el Sr. Da Gama- 
no pudo ser mejor, y yo me vi realmente 
sorprendido al anunciarme la Delegación 
del Perú que se retiraría de la Asamblea 
en el caso de que ésta eligiese al Sr. Ed
wards..

El Sr. Da Gama terminó diciendo que 
este incidente es infinitamente lamenta
ble.
El total de gastos militares de las gran

des potencias
GINEBRA 15.—La tercera Comisión de 

la Sociedad de Naciones ha aprobado en 
principio una resolución presentada por 
el Sr. Jouvenel invitando a las grandes po
tencias a establecer el total de gastos mili
tares, navales y aéreos con arreglo a las ci
fras de 1913.

COEFLICTOS SOCIALES

Obreros y patronos
Una nota de la Patronal

«Continúa el conflicto del ramo de la 
madera, sin otra novedad que la de ha
berse intensificado algo el «lock out», sin 
duda para responder a la declaración de 
huelga general hecha por los obreros.
■ Estos, en una reunión celebrada, acor
daron, para volver al trabajo, exigir a los 
patronos que firmaran determinadas ba
ses.

En la Federación Patronal se han pre
sentado 30 obreros, quienes hicieron en
trega de sus carnets, rompiendo las rela
ciones con el Sindicato, y se manifesteron - 
dispuestos a trabajar.

La Agrupación Ies hizo presente que no 
podía dictar las condiciones de levanta ■ 
miento del «lock out» mientras la repre
sentación con la que trate no sea la de to
dos los obreros del ramo, o una eran ma
yoría.

En vista de esto, los patrones acordaron 
abrir una inscripción de obreros que están. 
conformes con reanudar el trabajo en las 
condiciones generales determinadas en el 
manifiesto publicado por la Agrupación 
Patronal. Cuando se hubiese recibido un 
número suficiente de inscripciones, enton
ces aquélla estudiaría y pactaría con los 
huelguistas minuciosamente las bases de 
vuelta al trabajo en todos los oficios que 
actualmente están en paro.»

La opinión de los obreros ■
Por su parte, los obreros han enviado a 

los periódicos la siguiente nota:
«La impresión del día de ayer es la de 

que el «lock out» en pocas horas quedará 
parcializado en la forma que estaba el lu
nes, debido al número de talleres que han 
abierto,»

Sin Incidentes
El d'a de ayer transcurrió en calma; tan

to los obreros conso los patronos observa
ron una actitud pacífica; concretándose 
unos y otros a inspeccionar los talleres, 
para ver si se trabajaba.

hfiás patronos que firman
A 1« nota de patronos qué ya han fir

mado las bases del Sindicato de la Made
ra hay que agregar los siguientes:

Francisco Cortés. Manuel Yagüe Grani
ce, Julio Medrosa y unos 15 más, cuyos 
nombres serán dados mañana.

FIRMA DEL REY
Su Majestad el Rey ha firmado en San 

Sebastián los siguientes decretos:
FOMENTO.—-Real decreto autorizando 

al ministro de Fomento pana llevar a cabo 
las obras de construcció j  del dique-muelle 
de Levante y transversal del puerto de 
Burriana, y las de explouciéa y construc
ción de obras de fábrica del ferrocarril 
auxiliar de I&s canteras de San Sebastián 
de Villavieja al citado puerto.

Idem id. jubilando por imposibilidad 
física al ingeniero jefe de primera clase del 
Cuerpo de Agrónomos D. Adolfo Virgili.

Idem id. nombrando en ascenso de es
cala ingenjero jefe de primera clase del 
Cuerpo de AgróaotRos a D. Emilio López 
Sánchez.

Idem id. ea ascenso de escala, ingeniero 
jefe dp segunda clase de Agrónomos a don 
Ricardo Albendja y O ejón.

Idem id. ingeniero v4- de segunda del 
Cuerpo de Agrózipmps a D Antonio Frai
le de Aula.

> Jdem id. nombrando vocal del Consejo 
Superior d.e ppñaentó a D. Virgilio Fer- 
oándcg de ia Vega y Lombán.

IdeiB id, vocai eiepiívo dei Consejo Su- 
per^f de Fomento @ [), Felipe Ascpoi y 
Alvarez Euíaid.

Nuestro estimado colega «El Imparcial» 
publica en su número de ayer unas cuarti
llas del Sr. Bergantín, en las que éste fija 
la actitud del Gobierno, y da cuantas ex
plicaciones considera pertinentes en i o re
ferente al conflicto hullero de Asturias. 
Dice así la nota del ministro: aun como precepto aquella disposición 

cuarta, puesto que obligaba a que durante 
los cinco años de vigencia del Arancel se 
fueran reduciendo esos derechos protecto
res de las hullas y demás carbones mine
rales, del cok y de los aglomerados, en la 

, T -,---------   ü forma determinada en una escala que em-
pensables para la vida de la patria, obliga 3 pezaba oor reducir a 7 pesetas en el primer 
a todos a proceder con la mayor pruden- | año, a 6.59, 5,50 y 4,50 en los posterio- 
cia, no dejándose guiar por impresiones, | res; de suerte que se mantenía un mini
antes qe emitir juicios sobre, el modo de | mum de 4,50 pesetas como protección, 
resolver el problema hullero, que la pro- | considerada bastante por aquel Gobierno 
vmciade Asturias presenta con caracte- | para la industria hullera al finalizar de esc 
res un tanto exagerados por lo alarmantes, a período.

Lo primero que precisa establecer es I r lamí n^r i
cuál sea la influencia que en la producción j  P<?^crosamer,tt- Ia
hullera nacional tenga el Tratado de co- | m!nnrÓnr2^na 
mercio con Inglaterra, para lo que con- (FsDosic^ón^epM^mrntíS^1 
viene, ante todo, fijar bien qué concesio- g ey Y"
nes se otorgan en dicho Tratado en per- § C cai?clcr d.e
juicio de la producción hullera nacionaL 3 ?iVi5 ta Ser P™1'

D. rebaja, se conceden en el Tratado ]

patible su vida con el mantenimiento de 
las 7,50 pesetas en la segunda tarifa.

Debemos también llamar la atención de 
los consumidores españoles y de la propia 
industria hullera sobre la injusticia noto
ria que representa el acusar a los Gobier
nos d.e no preocuparse por favorecer tal. 
producción española, consagrando prefe 
rente atención a otras distintas. La produc
ción hullera española está favorecida, 
constituyendo excepción en nuestras leyes 
tributarias en todos los siguientes coricep 
tos: está exenta en totalidad del impuesto 
de transportes; acaba de serlo del impues
to del 3 por 100 bruto de las minas, y 
también del impúesto de transportes para 
los elementos auxiliares de tal producción 
minera; no pagan sino en términos muy 
ventajosos el canon de superficie, y goza 
la misma producción hullera tantas veces 
repetida de una prima para su exportación, 
no ya al exterior-, sino para su conducción 
a otras provincias y puertos, de cinco pe
setas por tonelada en la navegación de ca
botaje, cifra que, aunque graduada en es
cala de tres a siete pesetas, es igual a la que 
antes se mantenía o süponía, y que al ser 
prorrogada tal concesión ventajosa llevará 
probablemente una ampliación para los 
transportes por ferrocarriles de costa.
, Eso, que al parecer nada representa, es, 

si bien se medita, un margen prc lector 
evidente, muy superior a la reducción que 
se establece para un millón de toneladas 
en el Tratado en proyecto.

«El movimiento de legítima defensa de 
un interés local, que tiene además en su 
favor el que se trate de amparar y proteger 
industria eminentemente nacional, y cu 
yos productos son absolutamente indis- »

en proyecto: la primera, a la partida 31, 
«hullas», que teniendo en la tarifa segun
da un derecho de 7,50 pesetas los 1.000 
kilogramos, se rebaja a cuatro pesetas; y 
los «aglomerados», partida 34, cuyos de
rechos, de nueve pesetas por la misma ta
rifa segunda, se rebsjan a 7,50. Conviene 
advertir que la protección propuesta por 
la Comisión permanente de Aranceles al 
confeccionarse el que está en vigor, y des
pués de oir también a la Comisión per
manente de defensa de la industria nacio- 
n«l, para la segunda tarifa, en la partida 
31, fué de 3,50 pesetas, que sólo el Go
bierno por su iniciativa elevó a las 7,50 
antedichas, y resulta, por tanto, que toda
vía el derecho de cuatro pesetas que se 
mantiene excede en 0,50 del que, juzgán
dose bastante para la protección hullera, 
propuso aquella Comisión permanente, 
oída la Junta de protección a la industria 
nacional.

En orden a los aglomerados, partida 34, 
también aquellas Comisiones propusieron 
un derecho protector de seis pesetas por 
tonelada, que el Gobierno elevó a nueve, 
y que reduce en el proyectado Tratado a 
7,50, con lo cual se mantiene un margen 
de 1,50 pesetas «superior al propuesto» 
por aquellos elementos defensores de la 
producción nacional.

Pero todavía conviene advertir que, en 
relación a la hulla, no se otorga la rebaja 
de las 3,50 pesetas por tonelada con carác
ter indeterminado y para cualquier canti
dad de carbón que se introduzca, sino que 
se reduce la cantidad que habrá de gozar 
de aquel beneficio a un millón de tonela
das; y también debe advertirse que esa 
ventaja se otorga, tal vez con equivoca
ción, pero seguramente con propósito de 
favorecer otra industria nacional impor
tante: la industria siderúrgica, para cuyas 
fundiciones se requiere una clase especial 
de carbón, que, al parecer, por el testimo
nio de dichos industriales, no se produce 
en España ea cantidad suficiente ni en 
calidad satisfactoria. De esta suerte, bien 
entendido el problema, se aprecia: prime 
ro, que el daño no es bastante a producir 
las alarmas que suscita, y que más pare
cen artificialmente provocadas que no le
gítimamente sentidas, no sólo porque está 
reducida en cantidad la importación, sino 
porque lo clase de carbón que se trata de 
importar no puede hacer concurrencia a 
Otro equivalente español, y es, sin embar
go, absolutamente preciso para nuestra 
industria siderúrgica. Tampoco es tiieríá 
la queja de que habiendo bajado los dere
chos a los aglomerados se mantenga, sin 
embargo, la partida correspondiente a los 
alquitranes y breas sin rebaja alguna, pues
to que se hace una rebaja del 20 por 100 
en el derecho establecido en |a segunda ta - 
tifie para una y otra materia en las parti- 
ds s 739 y 791, quedando reducida la cuan
tía ds tal derecho a 0,§0 pesetas los l¿0 
kJogí amos.

C intra eses hechos, que no pueden ser 
puntos en duda porque su realidad los 
e tá imponiendo como ciertos, sólo se in
voca un argumento, que tiene más de in- 
juiiaque de razón, porque se funda el 
ataque en el supuesto de que la Adminis- 
tf ción española ha de ser de tgl modo in-. 
moral que, otorgando un beneficio de baja 
para un millón de toneladas, el abuso 
hará que ese millón llegue a no sabemos 
qué cifra fantástica, inventada por la ima
ginación apasionada de algunos, cuya na
turaleza moral permite convertir en razo
namiento esa ofensa,

A lo que parece, la producción hullera 
ahora no funda tanto el perjuicio y el 
agravio en lo que representa el Tratado de 
Comercio con Inglaterra, que sólo altera 
en los dos conceptos que hemos visto la 
situación ¡legal vigeme, sino que funda
menta todas sus peti ñones en solicitud de 
una reforma de tal situación legalj es de
cir, que considera ruinosa para la produc
ción hullera española la concurrencia que 
le ha de hacer la importación de carbones 
ingleses, aun dentro de la tarifa general, 
sin necesidad de esa rebaja concreta y li
mitada al millón de toneladas a que antes 
nqs referirnos. Y eso ya es cuestión que no 
puede remediarse de ótrp modo qué pon 
úna reforma del Arancel; pero debemos 
ndyertir que esa conducta y esas peticiones 
están abiertamente en pugna ccn ¡o que 
antes la misma Industria hullera asturiana 
cánsintiéra sin protesta, y aun—según opi
nión autorizada-con su aquiescencia em
presa. 1 ■

Por ser reciente no ha podido olvidarse 
el contenido de tina ley, ¡a de 12 de febre
ro último, que coraoleia bs autoriza dones 
arancelarias con algunas otras. En el pro 
yccic de ley, tal y como estaba redactado 
por el anterior Gobierno, la cláusula o dis
posición cuarta «imponía como precepti
vo» que las vartidas 33 y 34, es decir, las 
referentes al cok y a loa aglomerados, se 
igualaran en sus derechos a las de las par
tidas 30, 31 y 32, o sea que habían de re-

ducirsc a 7,50 pesetas los 1.000 kilogramos 
en la secunda tarifa; o lo que es lo mismo: 
que habían de llegar al límite otorgado 
ahora para los aglomerados en el Tratado 
con Inglaterra. Y seguía imponiendo más

La industria hullera nacional, como to
das las industrias, no debe buscar sólo en 
el amparo arancelario el acrecentamiento 
de sus utilidades o beneficios, sino que és
tos deben procurarlos mejorando las con
diciones de su producción y faci’itando el 
acarreo a los puntos de consumo, porque 
otra cosa representa dejar abierto a la co
dicia el mercado hacionel, cesa absoluta
mente incompatible con el interés común 
o colectivo de la nación misma.

En el sentido de facilitar y abaíatar los 
medios de transporte, cuanto se pida al 
Gobierno estamos seguros de que éste pro
curará obtener;, pero no se puede pedir 
que para la producción nacional se cierren 
mercados cual el de Ingíiterra, o que una 
tirantez de relaciones económicas quebran
te vínculos de amistosa relación absoluta
mente indispensables pare Ja vida de los 
pueblos.»

Del Municipio
Una roql^m^oión do los propietarios 

■ do “taxis* ‘ .
Una representación de la Sociedad de 

los propietarios de automóviles del servi
cio público se entrevistó ayer con el alcal
de, para interesarle se derogue el acuer
do tomado por el Concejo de que se co
bren por horas los recorridos que se hv 
gan en un radio dicción de 15 kilóme
tros.

Estiunu ios petidoñáriós-que él servició 
debe cobrarse por horas únicamente den
tro de lo que comprende el término mu
nicipal de ¡Madrid. . .

La circulación de vehículos por las 
cabes ’

La Junta directiva de la Sociedad Unión 
General de Carruxjcs de Madrid, que está 
formada por 6 590 socios, hí^presén^ado 
un escrito dirigido ai alcaide y en el que se 
proponen solnci mes contrarias a las de 
ducid^S por h Sociedad de chófcrs La

Ciudad Rodrigo, 10.- MADRID

Proí8gáoi tifia [oaperalisa iIbI Miafstsno ie la Goirfa j ñíaSeinias ía! Wlo
Esta casa vende Jaj plazos por^dicha^Cooperativ^ 

y al contado 1 hacej descuento

Correajes de diario modeio nuevo a precios como 
ninguna otra, de 20 a 25 pesetas, y con

■ hebillaje dorado 30.
Además se hace un modelo especial de 40 peseta?.

Condecoraciones de todas clases.
Cruces y medallas para tropa.

Velocidad, para regularizar la circulación 
de carruajes por las calles céntricas. ■
Los guardas de Parque* piden el des

canso semanal
Una Comisión de guardas de Parques v 

Jardines se avistó ayer con el conde del 
Valle de Súchil, solicitando se les conceda 
un día de descanso a la semana en el chin, 
piimiento de su cometido.

El alcalde prometió hacer lo posible en 
obsequio de la pretensión deducida.
La labor de los tenientes de alcalde

Los tenientes de alcalde de la Inclusa, 
Centro y Universidad. Sres. Pclegrín, Rui- 
monte y Martín (D. Eustaquio), han f>r- 
mulado hoy multitud de denuncias de rs- 
tablecimientos por infracción de las Orde
nanzas municipales, decomisando una 

. gran cantidad de pan falto de peso, que 
han repartido entre los pebres.
Arbitrios sobre miradores y tribuna*

Terminada la matrícula sobre mirado
res y tribunas correspondientes al actual 
ejercicio, queda expuesta en la plaza de la 
Villa, 4, al público, durante quince días 
hábiles, desde el día de ayer, a fin de que 
pueda examinarse por ios contribuyentes, 
de diez a doce de la mañaus, y formuler, 
dentro de dicho plazo, las reclamaciones 
que a su derecho interese sobre inclusión, 
exclusión o reforma dé cuotas.

Transcurrido dicho plazo, se procederá 
al cobro a domicilio por los recaudadores 
municipales, en los plazos y forma que de
termina la Instrucción. J .

Fruta en malas condiciones
El alcaide ha mandado inutilizar en el 

día de ayer, en el Mercado de la Cebad*, 
por encontrarse en malas condiciones phra 
el consumo, 55 kilos de uvas, 65 kilos de 
peras y 25 de manzanas; además, se han 
hecho cinco denuncias por otras c&usas.

Los perros
En el día de anteayer han sido recogi

dos 43 perros en la vía pública.

Espectáculos para hoy
ESPAÑOL.— A las diez ycuarto, La no

che del sábado.
COMEDIA —A las diez y medía, Es mi 

hombre.

REY ALFONSO.—A las seis y media y 
a las die¿ y media, Mi marido se abnrre.

INFANTA IS ABEL.-A las seis y me
dia, El doctor Jiménez.

A las diez y media, El matrimonio in
terino.

PRICE.-A las seis y a las diez y cua: to 
Las estrellas y ¡Que te crees tú eso!

NOVEDADES.—A las seis, La tiena de 
Santelmo.

A las siete y cuarto, El triplo de MiirGel 
Angel. ”

A las nueve y tres cuartos, El amor ciego. 
A las diez y tres cuartos, Corpus Christi. 
A las once y tres cuartos, La casa de Io a  

abuelos.
FUENCARRAL.—A las seis, La Brefo, 
A las diez, La venta de Don Quijote y La 

alegna del batallón.
MARTIN.—Alas seis y cuarto, Enseñan

za libre.
A las siete y media, Sanatorio del «mor. 

- A las diez y media, El cuerpo de las ratr- 
jeres y hl gran baiá.

LATINA.—A las seis y media y a las 
diez y medi», Traidor inconfeso y mártir.

ROMEA.—Cinematógrafo y varietés.— 
A las seis y media y a las diez y media. Tina 
Otero, Ideal Marconis, Lina Coello, Pilar 
Calvo, Luis Esteso y La Cibeles, Luísita. 
Esteso, ■

MARAVILLAS.—A las seis y media cíe
la tarde y a las diez y media de la noche, 
Asunciód Muñoz, Maty Meller, Angustia la 
Gitana, Green and Wood, Chelito, Balder,

CENTRO.—A las seis y media y alas 
diez y media—Varietés. Lolita Gonsalvp, 
Paquita Rosa, Isabecu, Mis Alexandra, 
Sara Reina, Mex'caa Alexis y Francis-. 
Ninón. 1 ‘

TURO PARK.—Ferraz,43, t.° 17 05J — 
Casino. Restauñant Varietés Pepita Re 
nán, Oiga, Arlesiana, Carolina Esbry, Mer
cedes Filí. Souper tango desde las seis de 
tarde. Profesor de baile.' Antonelli, Orques
tas Rólalo y Fuster. Seivicio de automóvi 
les a domicilio, gratuito para Jas señeras.

IDEAL RO ALES —Gran compañía de 
variedades. Exito enorme de Teresita E&- 
panú.

PARISIANA.—Todas las noches, selecto 
STaitía de vavie<ién líxt orCsirtuen de! l*«río, 
Luiú Gonzalo, Mercedes Bueno, Medina 
Simpar c ,ngo orquesta Gsiind j . .
CABARET VERSALL.ES. Atocha, CS - 
'Fo os los días, grandes funciones de v. 
tés a las seis y media y a las d ez. Gran éxi
to de Alicia tílíís y Carmen Diadema.

A, B. I PARISIEN, antes teatro Bar- 
bieri - El domingo d?. cuatro a ocho y me
dia de la neche, íuf u^uraciím ‘de los bailes 
de modistas Orquesta y banda.

••Síndieeto^de Publicidad», kíxrbieri, 8
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saértcSes Múñea, 7 Worla, 18
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SUCURSALES

Hijos de Rio y Romanillos
(S|ocl@dad én comandita)

Proveedores de ia Cooperativa deí Ministerio de la Guerra
-i a Físexa ei® España, B a i- 
■i Teléfono nóm. 3I-94»RN. ■* ——

"■.TtVAW'

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL, 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS

Capitel sccleüí 12.C00.GÜÜ de peerat" «taotlvs-^ . . 

COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO '

Agencian en todas las provincias de España, Francia, 
Portugal y Marruecos 56 años de existencia 
Seguros soí|re 3a r-ida : ■ Seguro® contra mcersdbt
Seguros dé vaiores i: Seguros contra aecideMe^ 

Seguros marítimos ALCALa ; 43

WI8 a h Mib mu ti MU i li Hite *
Fábrio»

y otros muebles me* 
táBioos.

JÜAN TORRES
’ Có r c e g a , n ú m . 394
i Celíjone 770 /

BARCELO^^ x»

Compañía Euskalduna | USTIIR“
de CONSTRUCCION

y REPARACION de BUQUES
DIRECCION TELEGRAFICA 

«EUSKALDUNA»
TELEFONO 512

Grandes talleres de ajaste, calderería, fafidición, forja y carpintería

Diques y talleres ;de la Compañía Euskalduna ,de ^Construcción y Reparación de Buques.
Ferrocarril de Bilbao a Portugalete \ ... ■

0 3
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• • ...
hi c dyot dique particular de la bnhía de Vizcaya.
Trt * licúes secos que pueden acomodar ai mitmo tiempo cinc ) yugues 
Lat l’mfnsiones de estos diques son las siguientes:

o f Q u g N* 2

de 300 pies ingleie».

§

Nú’f* 1. — 330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2 —323 pies largo por 92 pies uncho. .
Núm 3 —604 pies 7 pulgadas inrgo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado, _____
Se 6 r. aigá de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de ca«2o qa 3 de maquina, así como de la limpieza y pintura 

v . usfondos. ■ •
Cor r-- acción de buques mercantes de cualquier tamaño, y de embarcaciones de recreo y regatas. .
Lie' •' construidos 32 buques, hasta de 10.000 toneladas.
E,sp¡:< laiídsd en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolcadores, etc.) k

~ LA CORRESPONDENCJA AL DIRECTOR DE LOS TALLERES ¥¿DIQUES " '
£.. virtud de la ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condiciones de poder ofrecer 

grabes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los armadores nacionales.

Características:
La pistola «STAR» es la qo* 

ya [en armería)‘mundial; quier
k conoce la recomienda.—Penetración ¿ máxima,—Fijeza en los disparos.
GatíMvísible,.

1

|| La pistola
“STAR"

' es el arma seleccionada y preferí,da'por el Ejér- 
Jí cito e instituciones armadas.—Arme *y desarme

facilísimo.—Seguro en el disparador, evitándose 
II B así l°s accidentes.—Cargador antomático, 
■: Calibres 6/35;=-j7/65>-cartucho corto.--Cañ6n 

corto y largo.—8 y 10 tiros,
Calibre 9¿m/m cañón móvil, seguro de tecla para cartu 

cho reglamentario.,
$ A los Cuerpos armados, en cada fracción"de seis armas, 
¡§ ‘ se acompaña un* de regalo,

I wmwa b w , i  h l  m  i . im  tora 321 w

Compañía Trasatlántica
Servicio ■meosual saliéndose Hilb»o el 17, de Santander di 5-, 

, vy®$n¡%.L|3Ly de Gijón ei 2 / de Coruña el 21, para tlabana y VeracruR.
Salidas de Veracruz el 16 y de’HabaDa el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander 
s AÍv aa Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de Málaga el

: UiOA AifOa 5 y de Cádiz el 7, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo
: y Buenos Aires; emprendiendo el viaja de regreso desde Buenos Aires ei día 2 y de Monif, 

,,áeeei3. ? / " '
ÍÍMáe Naeva Wato-Méjipa
el 30, para New York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz ei 27 y de Habana e', 30 

,de cada con escala en New-York. ' /■
í f «as íííftmMa Servicio mensual saliendo de Barcelona el lo, ei tiuwei M ^aeBaeia-MWffiOia de Valeuda,el 13 de Málaga, y de Cádiz el ^5 di 
anda meú, pa/S Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de La Palma. Puerto Rico 
y Habana WUa dé Colón el 12 para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello, La Guayr x. Puer
to Rico, Cañu-rlíJ, Cádiz y Barcelona.

r-i $aré89«8§íü íMa Saliendo de Barcelona, de Valencia de Aücau'^. » ^;.>
aswé diz para Las Palmas, Santa Q-uz de renedíe, ¿iímG*

U *« Paiiaa, y pueiw¿ de la costa occidental de Africa, Regreso de Femando Pé», aucí^di 
escala»de Canaria y de la Península indicadas easl vi^je de ida.

.^iMHMesWyiiSWOL' 4Ü7 .

ANSAWUÁKTKEBOLAGE1

S.M,

s i x

| Talíeres y Fábricas de Cañones, Proyectiles 
í Espoletas, Pólvoras y otro Material de Guerra

rkweSiT^rbintis^aldera.s 
y leda Clase de maqui- '■ 
nana niayal^olóresiLocp* 
m Q1 or <5; Áüiomóviles; Lo • 
e tí o ? o r e s. Ve h i c u 1 o 5; A» 

. e r opi a h os; M aq ulna n a 
aqricoio; Artille ria; Tía » 
quinaria eiécIricaiHeiTu' 
míenlas mecánicos;te» 
bos; MelUes laminados, 
©stiFaws. tundidos v fon 
iodos.$é1 raclGfios;Mme - 
rales.Ccmfcuslibles; Made
ra en brulo u Irabajciaa 
Aleacfonfes dehierro;pro 
d¡jcio5. cuimico^

IA Ni SAL y 3
Representante igeneM 

para España:

sDi

■T¿!Mon» 61*

At
4^ /i’V
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